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DECRETO NUMERO 298 
Fecha: 11 diciembre de 2018 
 
POR EL CUAL SE REALIZAN ADICIONES, REDUCCIONES, CREDITOS Y 
CONTRACREDITOS Y SE CREAN Y MODIFICAN RUBROS PRESUPUESTA-
LES AL PRESUPUESTO DE INGRESOS, GASTOS E INVERSION DEL DIS-
TRITO TURÍSTICO CULTURAL E HISTORICO DE SANTA MARTA VIGEN-
CIA 2018 
 
EL ALCALDE DEL DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTÓRICO DE 
SANTA MARTA, en uso de sus facultades constitucionales y legales y 
en especial las conferidas por la Ley 179 de 1994, la Ley 225 de 1995, 
el Artículo 67 del Decreto 111 de 1996, Decreto 2260 de 1996, Ley 
617 de 2000, La Ley 715 de 2001, los decretos reglamentarios 192 y 
735 de 2001, la ley 819 de 2003, la Ley 1176 de 2007 y el Estatuto 
Orgánico de Presupuesto del Distrito de Santa Marta adoptado me-
diante Acuerdo No. 006 de 2008, así como las autorizaciones conce-
didas por el Honorable Concejo Distrital de Santa Marta mediante 
Acuerdo 017 de 10 de diciembre de 2018.  
 
CONSIDERANDO 
 
1. Que mediante los artículos primero y segundo del Acuerdo No. 017 
del 10 de diciembre de 2018, el Concejo del Distrito de Santa Marta, 
autorizó al Alcalde del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa 
Marta, para para crear y modificar rubros presupuestales, realizar adi-
ciones al Presupuesto General de Ingresos, Gastos e Inversión del Dis-
trito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta de la vigencia fiscal 
2018 en la suma de VEINTISÉIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MI-
LLONES SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL NOVENTA Y OCHO PESOS 
CON VEINTITRÉS CENTAVOS M/CTE. (26,537,631,098.23).  
 
2. Que mediante el artículo tercero del Acuerdo No. 017 del 10 de 
diciembre de 2018, el Concejo del Distrito de Santa Marta, autorizó al 
Alcalde del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, para 
crear y modificar rubros presupuestales y realizar créditos y contra-
créditos al Presupuesto General de Gastos e Inversión del Distrito Tu-
rístico, Cultural e Histórico de Santa Marta de la vigencia fiscal 2018 
en la suma de CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE MILLONES CUA-
RENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS CON 
VEINTE CENTAVOS M/CTE. ($4,219,047,951.20).  
 
3. Que mediante el artículo cuarto del Acuerdo No. 017 del 10 de di-
ciembre de 2018, el Concejo del Distrito de Santa Marta, autorizó al 
Alcalde Distrital, para crear y modificar rubros presupuestales y reali-
zar adiciones y reducciones entre unidades ejecutorias al Presupuesto 
General de Ingresos y Gastos del Distrito Turístico, Cultural e Histórico 
de Santa Marta de la vigencia fiscal 2018 en la suma de QUINIENTOS 
TREINTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL PE-
SOS M/CTE. ($537,288,000.00). 
 
4. Que mediante el artículo quinto del Acuerdo No. 017 del 10 de di-
ciembre de 2018, el Concejo del Distrito de Santa Marta, autorizó al 
Alcalde Distrital, para crear y modificar el rubro del Presupuesto de 
Ingresos de la vigencia fiscal 2018 04 - 01010202020105 FONDO DE 
SOLIDARIDAD Y GARANTÍA — FOSYGA, el cual quedará así ADMINIS-
TRADORA DE RECURSOS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SA-
LUD - ADRES.  
 
5. Que mediante oficio de fecha 10 de diciembre de 2018, el Secreta-
rio General solicitó al Alcalde Distrital, realizar créditos y contracrédi-
tos por la suma de MIL CIENTO NOVENTA Y TRES MILLONES CIENTO 
TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE 
($1.193.131.592.00), con el fin de garantizar el pago de servicios pú-
blicos y nóminas del mes de diciembre de 2018 de los funcionarios 
adscritos a la Planta Central y Salud Pública del Distrito de Santa 
Marta.  
 
 
 

 
 
6. Que mediante oficio de fecha 11 de diciembre de 2018, la Secreta-
ria de Educación Distrital solicitó al Alcalde Distrital, realizar créditos 
y contracréditos por la suma de MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUA-
RENTA Y SIETE PESOS CON VEINTISIETE CENTAVOS M/CTE 
($1.286.987.647.27), con el fin de garantizar el pago de los sueldos y 
las primas de navidad de los administrativos, docentes y directivos 
docentes adscritos a la Secretaria de Educación Distrital.  
 
7. Que mediante oficio 490 de 11 de diciembre de 2018, el Alcalde 
Distrital de Santa Marta autorizó al Secretario de Hacienda realizar 
traslados presupuestales de créditos y contracréditos aprobados por 
el Concejo Distrital mediante el artículo séptimo del Acuerdo No. 017 
del 10 de diciembre de 2018 por valor DOS MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA MILLONES CIENTO DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA 
Y NUEVE PESOS CON VEINTISIETE CENTAVOS M/CTE 
($2.480.119.239.27), con el fin de cumplir con el pago de servicios pú-
blicos y nóminas de Educación y de los funcionarios adscritos a la 
Planta Central y Salud Pública del Distrito de Santa Marta, solicitado 
por el Secretario General y la Secretaria de Educación.  
 
8. Que el artículo 113 del Acuerdo 006 de 2008 por el cual se adopta 
el estatuto Orgánico del Presupuesto del Distrito de Santa Marta, se-
ñala que las modificaciones al anexo del Decreto de Liquidación que 
no modifiquen en cada sección presupuestal el monto de sus apropia-
ciones de funcionamiento, servicio de la deuda o los programas de 
inversión aprobados por el Concejo, se harán mediante Acto Adminis-
trativo expedido por el jefe del órgano respectivo.  
 
9. Que mediante el artículo séptimo del Acuerdo No. 017 del 10 de 
diciembre de 2018, el Concejo del Distrito de Santa Marta, autorizó al 
señor Alcalde para realizar modificaciones en adiciones, reducciones, 
créditos y contracréditos para crear y suprimir rubros, en el presu-
puesto de Ingresos, Gastos e Inversión del Distrito de Santa Marta; 
con el fin de atender las nóminas de los administrativos docentes, di-
rectivos docentes, funcionarios de la planta central, pensionados, y 
de más compromisos salariales y prestacionales y de la contratación 
de la prestación del servicio educativo, que se generen hasta el 31 de 
diciembre de 2018; así mismo para atender los servicios públicos de 
las Instituciones Educativas y del nivel central.  
 
10. Que mediante el artículo noveno del Acuerdo No. 017 del 10 de 
diciembre de 2018, el Concejo del Distrito de Santa Marta, autorizó a 
la Secretaría de Hacienda Distrital, para que mediante Acto Adminis-
trativo motivado realizará las aclaraciones y correcciones formales 
necesarias para enmendar los errores de transcripción y aritméticos 
que figuren en éstas modificaciones, ceñidos en el Artículo 45 de la 
Ley 1437 de 2011, que a la letra dice: “Artículo 45. Corrección de erro-
res formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se 
podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los 
actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcrip-
ción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar 
a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos 
legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá 
ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corres-
ponda".  
 
Y en mérito de lo anterior,  
 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Crear y modificar rubros presupuestales y reali-
zar adiciones al Presupuesto General de Ingresos, Gastos e Inversión 
del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta de la vigen-
cia fiscal 2018 en la suma de VEINTISÉIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y 
SIETE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL NOVENTA Y OCHO 
PESOS CON VEINTITRÉS CENTAVOS M/CTE. (26,537,631,098.23), de la 
siguiente manera:  
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ARTÍCULO SEGUNDO: Crear y modificar rubros presupuestales y rea-
lizar créditos y contracréditos al Presupuesto General de Gastos e In-
versión del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta de la 
vigencia fiscal 2018 en la suma de CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECI-
NUEVE MILLONES CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y UN PESOS CON VEINTE CENTAVOS M/CTE. ($4,219,047,951.20), en 
el siguiente detalle:  
 

 

 
 
ARTÍCULO TERCERO: Crear y modificar rubros presupuestales y reali-
zar adiciones y reducciones entre unidades ejecutorias al Presupuesto 
General de Ingresos y Gastos del Distrito Turístico, Cultural e Histórico 
de Santa Marta de la vigencia fiscal 2018 en la suma de QUINIENTOS 
TREINTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL PE-
SOS M/CTE. ($537,288,000.00)  
 

 
 

 
 
ARTÍCULO CUARTO: Crear y modificar el siguiente rubro del Presu-
puesto General de Ingresos del Distrito Turístico, Cultural e Histórico 
de Santa Marta de la vigencia fiscal 2018:  
 

 
 
ARTÍCULO QUINTO: Realizar créditos y contracréditos al Presupuesto 
General de Gastos e Inversión del Distrito Turístico, Cultural e Histó-
rico de Santa Marta de la vigencia fiscal 2018 en la suma de DOS MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA MILLONES CIENTO DIECINUEVE MIL DOS-
CIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS CON VEINTISIETE CENTAVOS 
M/CTE ($2.480.119.239.27), en el siguiente detalle:  
 

 
 
ARTÍCULO SEXTO: Ajústese al plan mensualizado de caja con el valor 
asignado en cada una de las apropiaciones.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO: El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su expedición.  
 
PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Santa Marta, el  
 
RAFAEL ALEJANDRO MARTÍNEZ 
Alcalde Distrital 
 
JORGE LUIS AGUDELO APREZA                                                  
Secretario de Hacienda Distrital 
 
ADOLFO NICOLAS TORNE STUWE 
Director Jurídico Distrital 
 
Proyectó: Luz Telbys Ardila Pimienta – Profesional Especializado Programa Gestión Presupuestal 
Revisó: Ingrid Milena Llanos Vargas – Líder Programa Gestión Presupuestal 
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DECRETO NUMERO 299 
Fecha: 11 diciembre de 2018 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO N° 015 DEL 10 DE 
ENERO DEL 2018, POR MEDIO DEL CUAL SE CIERRA LA VIGENCIA FIS-
CAL DE 2017, SE ESTABLECE LA RESERVA PRESUPUESTAL Y LAS CUEN-
TAS POR PAGAR GENERADAS A 31 DE DICIEMBRE DE 2017 Y SE CAN-
CELAN LAS RESERVAS Y LAS CUENTAS POR PAGAR CORRESPONDIENTE 
A LA VIGENCIA FISCAL 2016 Y SE INCORPORA UN RECURSO DE PASIVO 
EXIGIBLE DE VIGENCIAS EXPIRADAS AL PRESUPUESTO DE INGRESOS, 
GASTOS E INVERSIÓN DE LA VIGENCIA 2018 
 
EL ALCALDE DEL DISTRITO TURISTICO, CULTURAL E HISTÓRICO DE 
SANTA MARTA, en uso de sus facultades constitucionales y legales y 
en especial las conferidas por la Ley 179 de 1994, la Ley 225 de 1995, 
el Articulo 67 del Decreto 111 de 1996, Decreto 2260 de 1996, Ley 
617 de 2000, La Ley 715 de 2001, los decretos reglamentarios 192 y 
735 de 2001, la ley 819 de 2003, la Ley 1176 de 2007, el Estatuto Or-
gánico de Presupuesto del Distrito de Santa Marta adoptado me-
diante Acuerdo No 006 de 2008  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que El Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta debida-
mente autorizado y en uso de su capacidad para contratar y compro-
meter el presupuesto mediante actos de ordenación de gastos, sus-
cribió con la Sociedad GESTORES CONSULTORES, LTDA identificada 
con el Nit. 824.006 265-1 el Contrato de Interventoría N°004 del 17 
de noviembre del 2016 amparado con el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal "CDP" N°1367 del 23 de septiembre del 2016 y el Regis-
tro Presupuestal N°2052 del 17 de noviembre del 2016, cuyo objeto 
es "Interventoría de las obras de los escenarios deportivos del Centro 
y del Sector de Bureche para los Juegos Bolivarianos", afectando de 
manera definitiva la apropiación con cargo al siguiente rubro presu-
puestal por valor de Dos mil Cuatrocientos veintiséis millones cuatro-
cientos mil pesos M/Cte. ($2.426.400.000,00) así:  
 

 
Que en la vigencia 2016 se realizaron pagos por la suma de Ochocien-
tos Cuarenta y Nueve Millones Doscientos Cuarenta Mil Pesos M/Cte 
($849.240.000.00), correspondiente al anticipo del 35% del total del 
contrato, quedando en reserva para la vigencia 2017 la suma de Mil 
Quinientos Setenta y Siete Millones Ciento Sesenta Mil Pesos M/Cte 
($1.577.160.000,00), constituyéndose mediante Decreto 010 de 10 
de enero de 2017.  
 
Que durante la vigencia 2017 se expidieron Órdenes de Pago contra 
la reserva presupuestal por la suma de MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MILLONES SEISCIENTOS DIECISEIS MIL TRESCIENTOS CIN-
CUENTA Y CINCO PESOS CON SESENTA CENTAVOS M/CTE 
($1.269.616.355.60).  

  
 
 
 

 
Que como se observa en la relación, por error Involuntario, quedó do-
blemente contabilizada bajo las órdenes de pago N° 9830 del 16 de 
noviembre del 2017 y N° 11258 del 07 de diciembre del 2018 la fac-
tura G 588 por concepto de "Sexto cobro de servicios prestados del 1 
al 31 de agosto del 2017 en ejecución del contrato N° 004 del 17 de 
noviembre del 2016 y Otro Si N° 01 de fecha 21 de noviembre del 
2016 cuyo objeto es INTERVENTORIA DE LAS OBRAS DE LOS ESCENA-
RIOS DEPORTIVOS DEL CENTRO Y DEL SECTOR BURECHE PARA LOS 
JUEGOS BOLIVARIANOS. Según acta parcial de obra N° 06 y porcentaje 
de avance 13.13%" por valor de $207.081.108,00  
 
Que al momento de efectuar el cierre presupuestal se debe detallar 
las cuentas por pagar, las reservas, el superávit o déficit del ejercicio, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 89 del Decreto 111 de 1996. 
  
Que mediante el Decreto 015 del 10 de enero del 2018 se constituye-
ron cuentas por pagar por valor de Sesenta y tres mil quinientos tres 
millones setecientos cuarenta y dos mil ochocientos noventa y nueve 
pesos con treinta y ocho centavos m/l  ($63.503.742.899.38) dentro 
de las cuales se encuentra incluida la orden de pago N°9830 de la vi-
gencia 2017 por valor de $207.081.108,00, amparada con el rubro 
presupuestal 03-1-3222-192 Construcción, Mantenimiento y/o Ade-
cuación de los Escenarios Deportivos y Recreativos (Crédito Banca Co-
mercial Privada - Acuerdo 003/16).  
 
Que de acuerdo al reporte entregado por la Fiduciaria Bogotá, la Or-
den de Pago N° 9830 del 16 de noviembre del 2017 hasta la fecha no 
ha sido cancelada. 
  
Que para continuar atendiendo las obligaciones legalmente contraí-
das con el Contrato N°004 del 2016, se hace necesario modificar el 
Decreto 015 del 10 de enero del 2018 para eliminar la siguiente 
cuenta por pagar:  
 

 
 
Que el monto total de las cuentas por pagar constituidas a 31 de di-
ciembre del 2017 quedaría en un valor de Sesenta y Tres Mil Doscien-
tos Noventa y Seis Millones Seiscientos Sesenta y Un Mil Setecientos 
Noventa y Un Pesos Con Treinta y Ocho Centavos M/CTE 
($63.296.661.791.38).  
 
Que la suma de Doscientos Siete Millones Ochenta y Un Mil Ciento 
Ocho Pesos M/L ($207.081.108,00) se debe incorporar al presupuesto 
de la vigencia 2018 como recursos del balance Pasivos Exigibles Vi-
gencias Expiradas.  
 
Que en relación con las Vigencias Expiradas, se pronunció el doctor 
Luís Fernando Villota Quiñones, Subdirector de Fortalecimiento Insti-
tucional Territorial de la Dirección General de Apoyo Fiscal del Minis-
terio de Hacienda y Crédito Público, mediante el concepto 14615 del 
3 de junio de 2010, en el siguiente sentido: "Respecto al tema de las 
vigencias expiradas, la doctrina se ha pronunciado, para lo cual, el 
doctor Mario Mejía Cardona, tratadista en presupuesto público, en su 
libro "El Laberinto Fiscal", editado por la Escuela Superior de Adminis-
tración Pública, Bogotá enero de 2002, páginas 332 y 333, señala:  
 
"5.3.6 De las vigencias expiradas.  
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La vigencia expirada es el mecanismo mediante el cual se atiende el 
pago de las obligaciones legalmente contraídas, pero que por diferen-
tes motivos no fue posible atenderlas cumplidamente durante la vi-
gencia respectiva o incluirlas en las reservas presupuestales o las 
cuentas por pagar y que por no estar sometidas a litigio alguno no se 
requiere de pronunciamiento judicial para autorizar su pago. Se ésta 
frente a una dificultad administrativa que no puede implicar el perjui-
cio de los terceros en sus relaciones con el Estado. La vigencia expi-
rada no es entonces un mecanismo de legalización de pagos adquiri-
dos ilegalmente. (...)".  
 
Que mediante el Artículo Cuarto del Acuerdo No. 003 de 2016 el Con-
cejo Distrital autorizó al Alcalde del Distrito Turístico Cultural e Histó-
rico de Santa Marta, para realizar todas las modificaciones, créditos y 
contracréditos, traslados, adiciones o rebajas de los gastos y demás 
operaciones presupuestales que se requieran para incorporar y eje-
cutar dichos recursos en los programas y proyectos del Plan de Desa-
rrollo.  
 
Que en mérito de lo anteriormente expuesto,  
 
DECRETA 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Exclúyase del Decreto N° 015 del 10 de enero 
del 2018, el valor de la siguiente cuenta por pagar así:  
 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Modifíquese el artículo segundo del Decreto N° 
015 del 10 de enero del 2018, el cual quedará así: "Constitúyase el 
"Listado de Reservas Presupuestales y Cuentas por Pagar" generadas 
por el Distrito de Santa Marta a 31 de diciembre de 2017, correspon-
diente a los anticipos pactados en los contratos y la entrega de bienes 
y servicios por un valor total TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CUA-
RENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y UN PESOS CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS 
($39.649.560.241.34) para la reserva, de los cuales VEINTIDOS MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y 
SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS CON SETENTA Y 
UN CENTAVOS M/CTE ($22.542.547.898.71) corresponden a Reservas 
de Vigencias Futuras autorizadas por el Honorable Concejo Distrital 
(Anexo 1) y DIECISIETE MIL CIENTO SIETE MILLONES DOCE MIL TRES-
CIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS CON SESENTA Y TRES CENTAVOS 
MICTE ($17.107.012.342.63) corresponden a Reservas Presupuesta-
les Excepcionales o de Fuerza Mayor (Anexo 2); y las cuentas por pa-
gar ascienden a la suma de SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS NO-
VENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL SETECIEN-
TOS NOVENTA Y UN PESOS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS M/CTE 
($63.296.661.791.38), la cual debe servir como base para determinar 
por parte de la Secretaría de Hacienda la SITUACION DE TESORERÍA, 
según detalle anexo al presente decreto (Anexo 3)".  
 
ARTÍCULO TERCERO: Modifíquese el artículo tercero del Decreto N° 
015 del 10 de enero del 2018, el cual quedará así: "Declárese cance-
lada "Las Reservas Presupuestales que fueron constituidas mediante 
Decreto 010 de 10 de Enero de 2017, las cuales no presentaron obli-
gaciones durante la vigencia 2017, y por consiguiente expiraron; 
como se refleja en el "Informe de Cancelaciones de Reservas Presu-
puestales constituidas en la Vigencia 2016", por un valor total de 
VEINTE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES TRESCIEN-
TOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
PESOS CON DOCE CENTAVOS ($20,467,334,854.12) en el detalle que 
se anexa al presente decreto (Anexo 4).  
 
 
 

 
PARAGRAFO: Una cancelación de una reserva puede constituirse en 
un recurso para adicionar al presupuesto. Las reservas constituidas y 
no ejecutadas durante la vigencia de las mismas expiran sin excep-
ción, dado el caso en que subsista un compromiso, se abrirá una apro-
piación del rubro Pagos Pasivos Exigibles Vigencias Expiradas, al cual 
se le asignará el recurso de la reserva que fue cancelada.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Incorporar al Presupuesto de Ingresos, Gastos e 
Inversión del Distrito Turístico Cultural e Histórico de Santa Marta vi-
gencia 2018, la suma de DOSCIENTOS SIETE MILLONES OCHENTA Y UN 
MIL CIENTO OCHO PESOS M/L ($207.081.108,00), correspondiente a 
una vigencia expirada con recursos del crédito, en el siguiente detalle:  
 

 

 
 
ARTÍCULO QUINTO: Ajústese al plan mensualizado de caja con el valor 
asignado en cada una de las apropiaciones.  
 
ARTÍCULO SEXTO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
expedición.  
 
PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 Dado en Santa Marta, el 11 diciembre de 2018 
 
RAFAEL ALEJANDRO MARTÍNEZ 
Alcalde Distrital 
 
JORGE LUIS AGUDELO APREZA                                                            
Secretario de Hacienda Distrital 
 
ADOLFO NICOLAS TORNE STUWE 
Director Jurídico Distrital 
 
Proyectó: Luz Telbys Ardila Pimienta - Profesional Especializado Programa Ges-
tión Presupuestal    
Reviso:  Ingrid Milena Llanos Vargas - Líder Programa Gestión Presupuestal 

Gladys Candelario Meneses -Lider Programa Ingresos y Pagos  
Juan Pablo Santiago Lara Líder Programa Gestión Contable 

 


